
Oficio No. 20210161469751

Bogotá, Miércoles, 30 de Junio de 2021

Señor(a)
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL - QUIMBAYA
j02prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co
QUIMBAYA - QUINDIO

 

ASUNTO:               EMBARGO

PROCESO:             ALIMENTOS

EXPEDIENTE:         2020-00068

DEMANDANTE:      LUZ ELENA LOPEZ MOLINA                                           C.C. 25.020.498

DEMANDADO        JOSE URIEL ARROYAVE HERRERA                                C.C. 18.460.759

                                 

Respetado (a) Señor (a) Juez,

Nos referimos a la comunicación recibida mediante el radicado No. 20210322028262, en el cual adjunta
oficio No. 158 de fecha 16 de marzo de 2021 por la cual se ordena dar cumplimiento a la medida de
embargo a favor de la señora Luz Elena López Molina por el 50% de la mesada pensional del señor José
Uriel Arroyave Herrera.

Respetuosamente nos permitimos manifestar, que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, procedió a registrar la medida cautelar mencionada anteriormente en la base de datos del



FOMAG, a partir de la nómina de julio de la presente anualidad.

La presente comunicación la emite Fiduprevisora, actuando en calidad de vocera y administradora del
Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato
de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y la Nación, de conformidad con lo establecido en el
Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006.

Cordialmente,

 

VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG
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